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Se analizan en esta monografía diferentes cuestiones, especialmente relevantes en el ámbito digital, en torno a

los medios de comunicación y los derechos de autor. En efecto, asistimos en los últimos años a una verdadera

revolución en el sector de las comunicaciones gracias al desarrollo y proliferación de los medios digitales y, en

ese sentido, se plantean numerosas dudas jurídicas en torno a la idoneidad de las reglas tradicionales sobre los

derechos de autor, pensadas fundamentalmente para el mundo analógico, para poder hacer frente a esta nueva

realidad. Por tanto, el planteamiento de la obra se hace en conexión a las últimas iniciativas legislativas que en

este ámbito se están realizando en el seno de la Unión Europea y teniendo en cuenta, también, las últimas

opiniones doctrinales y jurisprudenciales. En este contexto, Miguel Ortego Ruiz, abogado experto en propiedad

intelectual, aborda el análisis del conflictivo derecho conexo previsto para los editores en la Directiva sobre

Derechos de Autor en el Mercado Único Digital. Eduardo Serrano Gómez, Profesor titular de Derecho Civil

(acreditado a Catedrático de Universidad) de la Universidad Complutense de Madrid, se ocupa de la regulación

de los prestadores de servicios para compartir en línea contenidos cargados por los usuarios, que trata de

favorecer una remuneración más justa para los creadores y titulares de derechos por el uso de sus obras a través

de estas plataformas, cada vez más comunes y populares. El régimen jurídico de las licencias multiterritoriales

y su futuro inmediato constituye el núcleo del trabajo realizado por Susana Navas Navarro, Catedrática de

Derecho Civil de la Universidad Autónoma de Barcelona. César Iglesias Rebollo, abogado experto en nuevas

tecnologías, analiza el fenómeno de las denominadas obras transmedia, en particular, la necesidad de delimitar

su concepto y precisar su régimen jurídico. Jorge Ortega Doménech, Profesor de Derecho Civil de la

Universidad Complutense de Madrid, examina los mecanismos de protección de las entidades de radiodifusión,

apostando por la necesidad del reconocimiento de nuevos derechos más allá de los recogidos en la LPI o en la

legislación internacional. Por último, Teresa Carrancho Herrero, Catedrática de Derecho Civil de la

Universidad de Burgos, profundiza en la problemática y las consecuencias jurídicas de la utilización de

contenidos digitales por parte de las instituciones de carácter cultural [Fuente: eLibro]
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